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BAJA. de salarios 6 joruales.-Penas que ee impondrán á. los que la pretendan pot• me

dio de la violencia, 025. 
BAJA de mercancías 6 documentos de crcdito.-Penas que se impondrán 3. lo~ que la 

pretendan divulgando hechos falsos 6 ejerciendo violencia1 926 y 9'28. 
BALB.U>O (herido ),-Véase: Responsabilidad civil, 321 y 323. 

BA."'CA.ROTA.-Véase: Quiebra, 434 6. 441. 
BANCO (Billetes de), 466¡ Contraseñns de un establecimiento, 701; Hech{IS 6 di-

chos contrarios á su crédito, 926. 
BA..~DA. de malhechores.-Véase: Asociaciones formada~ para atenta1' contrn lai. per 

sonas ó la propiedad, 951 á 955, 
BANDOS de policfa.,_:_Son faltas sus infracciones, 51?; Penalidad de estas, 1140, lHl, 

1142, 1143 y 1144 á 1152; Penas que se impondrán al que destruya. los fijado! 

en los parajes públicos, 11501 fraccion 1~ 
B.!gos 'Públicos.-Responsabilidad de i.us dueños, encargados1 etc., 3311 fra.ccioo 2ª 

3:W y 355; Robos cometidos por sus dependientes, 384 y 395. 

BA.RATERÍA.- Véase: Fraude, 416; Cohecho, 1014. 
BARCAS.- Respomabilidad de sus dueños, 331, fraccion 2~ 
BEBIDAS adulteradas 6 falsificadas, 846 y 849; Corrompidas, 1150, fraccion 10~ 

BELIGERANTES.-Véase: Pirateria, llp, fraccion 3~ 
BENEVOLE~CIA. 1le lns autoridades. - Fnlsificacion de certificados p:ir.t e"Xcitarlll., 

727. BENEFICE.i.·•rnIA ( Establecimientos de ).-Cosas que se les deben remitir, 123 y 1150. 

fraccion 10~-Véase: Exposicion de niños, 624. 
BID,."1!:FlCIO de competencia concedido á los locos, menores y sordo-mudos, 357. 

BESTIAS (Robo de), 331. 
BIBLIOTECA. pública.-Véase: Incendio, 476. 
Bm:sES bastantes para la libertad preparatoria, 99 y 100; Para garautizar la respon-

sabilidad civil
1 

33, 281, 310, 311, 3561 358 y 359; Para presta.r la caucion de no 

ofender, 166. BIE1'.'ES,-Personns que no pueden administrarlos, 14~ y 372; Que lo·s ocultan esto.u 
do quebradas, 435 ¡ Que atentan contra ellos, 447; Que no pueden heredarlos, 
616.- Véase: Obligaciones, 710, fraccion 2!, 711; Vagancia, 854 y 858. 

BIENES raices ofrecidos como caucion por locos 6 decrépitos que han hecho daD.01 165. 
BIGAMIA.,-Sn definicion, 831 ¡ Cu{lndo se considere. consumado este delito, 832; Pe· 

nas que se impondrán al bígamo, 833: Circunstancias atenuante¡::.,_ 834 ¡ Circuns 

tancias agravantes, 835. 
BILLETES de banco.-Sn fa.lsiñcacion, 1841 683 y 689¡ Sn incendio, 4G6 y 467; Su 

destruccion, 487.-Véa.se: Equipaje1 334.; Abuflo de confiauzn.1 407; Estafa, 414 

BILLETES de crédito.-Su faJ.sificacion 1 683 y 422. 
Bn.LE'.l"EB de, loferfa.-Penas que sf> impondrán al qne los venda sin licencia, 865 

y 866. 
Bn.LETEROS,-Sus penas, 8o5. 
BLANCO {Firroa.en).-Véase: Falsifica.ciou. 710, fraccion 2~ 

BoDEGA.,-Véase: Robo. 384, fraccion 5'!-
BoFETADA.-Penas q_ue se impondrán al que la diere á otro füC!ra dll riña, 502 y 605 
BOLETAS expedidas á fa:rnr de personas que no estén empadronadas, 956 i Falsas 

959, 960, 962 y 964. 
BOLSA..-Véa.se: Dep6sito1 416, fracciou 5E: 
BONOS de lo. deuda pú.blica.-Véase: Falsifica<'ion1 184. 
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Bonno ( á) de ~_mba1-eacion apresada por ir . . sonas, 1127, fraccion 1 ~ . p atas.-Véase: Violencia hecha á lae per-

BORRAR.-Véase: Falsificacion1 710 fracc.ion 311. 
BoRRA.CHOS.-Véa.se: Embri e 34 . . BOSQUES (Incendio de), 470.agu z, , fracc10n 3~, 41, fraccion 1~, 023 y 924. 

BQTES,- Responsabilidad d a -BOTICAJUO que vende di: ~us uenos 6 encargados, 331, fraccion ~~ y 384. 
me cmas falsas 493 - h b 

. 580; que es reo de infanticidio 5821 ,,_ i_ que ace_ a ortar á una mujer, 579 y 
nas 844 853 ' y 586' que falsifique 6 adultere las roed' . 

' Y ; que rsu.stituya. estas al d h lCl• 
cion 2~-Véase: Revelacion des espac ar_un~~eceta, 845,853, 1150, frac-
759 y 763; Delitos contra la salu~c;:~:1c:6:~tJermc10 de profesion siu título, 

BOTONES hechos con monedas falsas 68.>. 
BRUTAL ferocidad -H -• · d' 

1 

• • 
BUENA conducta ~e :rn_1c1 10 com~tido solo por esta, 552, fracciou 3~ 

clulto 287-Vé ce .. ~r; para la libertad preparato1fa, 74 y 98 á 105 · p~ra el in-

BUll:NA rt Ád . ~~. rotesta de, 94, fraccion •ª ' 
.- qrus1c1on de cosas ajenas co t • idem, 332, 3551 fraccion 2ª· . . .n es a crrcunstancia1 303; daño causado 

to1 idem, 340 ¡ disposicion. d/~rt~::a;wn_ de los e:~~tos 6 productos de un deU-
fraccion 3ª g antidad recibida eu confianza idem 409 • 1 / 1 

:~:::: ~;~~~bres (L~d) atenúan la pena, 39, fraccion p 
l os come ti os á. bordo de) 189. R b" !raccion 2ª. robo co t'd b i , espQnsa ihdad de sus dueiios 331 
·, me 1 o en uques 384 frac · 4, Vé ' , 

de esclavos 1136 y 112
9

. D t . 1 
' cwn ·.- ase; Trata 6 tráfico 

Bu h h ' - es rucc1on, 485. 
RLA ec a á una persona por h b CABALLOS ( p . d no a er aoeptado un duelo, 603 607 y 608 

ens1on e) 384 fraccion 4ª 1 • d 1 , . 
CABALLERIZAS.-Son d:pendenci d 1 · i ve oc1 ac de su cnrrera1 1150, fraccion 4! 
e as e a casa, 389 

ABECILLAS de tumultos motines etc 928 . 
C d ' ' ., · 

ABEZA e casa. - Véase: Falsifi.caciou de moned 678· . 
ú otros documentos de crédit 692 81 , 6 de acc1011es, obligaciones 

CABP o, . 
08.- enasdelosquesirvancoÍ:ieste . d ál . CABRON.-Véase:. Adulterio, 556. gin o os tra1dt>res, 1080 i 6 rebeldesJ 1102. 

CADÁVER.-Véase: Sepultura, 318 881 883 · - . CAFÉS.-Responsabilidad d d, _ Y I De:.p
0
J

0
, 381 i Profanacion, 885. 

CAIDO 6 . V e .. sus uenos 6 encnrgados1 331, fracdon 2ª 

e 
merme.- éase: Ventaja, 517, fraccion 4ª y 601 . 

AJA.- Véase: Fractura 396 · · 
CALIDAD ersonal -Vé 

1 

• • • • p · ase· Falsi.ficac10n de documentos 710 f · · a. 
cosas contratadas por los asentistas 89~ , , iaccwn 5.' ele 1.~ . 

CALIFI V ' ,. CADAS.- éase : Lesiones 536 e ' . ALLEB,-Véase: Establecimiento ele ·ne O h'b' nes, 919; Tránsito libre de 1 Íl4g ~pro. 1 Hlos, 870; Pormaciou de moti-
etc:, 1150, fraccion 7~ ocosi i racc1on 1 ~ i Robo de piedra111, césped, 

C..u.uMNIA.-Su nocion legal 643, s 345, 926 y 347. , ' us penas, 47, fracciou 13!, 137, 456, 656, 669, • 

CALUMNIA. extrajudicial.-Sus penas 644 649 651 á 66·' 
CALUM ... "ilA. • d' • al S • / I 1 ;e;, C • JU lCl . - u nomon legal, 663 i sus penas 663 á 669 

ALUMNIADO absuelto.- Sns derechos, 345. 
1 

• 

CALZADAS ( Destruccion de ) 486 
C.í . ' • 

~~~;:~~~;:s~illtrajes á ellas, 916; 6 á uno de sus miem"bros,. 915.-Véa-

48 

\ 
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CAJ,1BIA VIA de camino de fierro.-Véase: Robo, 381 y 392¡ De11truation, 496. 
CAi'\rBIA.R (El hecho de) las convenciones celebradas, es punible¿ 710. 
CA>mno (Letra de ).-Véase: Fraude, 416i Incendio, 466. ,! 

CAMBISTA que expende 6 circula moneda falsa, 675. 
CAUINO de fierro.-Resporn,abilidad de sus dueños 6 encargadoe:1 331,?32 Y 337.

Véase: Robo de rieles, etc., 381, fraccione9 3~ y 4! y 392 ¡ Destrucc1on, 486, 496, 
499 y 500; Robo de carga 6 equipajes, &s4. y 393; Incendio1 462, 463, 465 Y 471. 

CAMINOS de uso público.-Véase: Inundacion, 483; Abandono en ellos de co~as que 
vueden causar daño, 1148; Excavncionelii, 1150, fraccion 6~; Robo de p1edru, 

etc.
1 

1150, fraccion 7! 
CAMINOS públicos ( Robo en )1 391, 393, 39-l y 40-l j Plagio en, 628. 
C.A.Ml'ANAS ( Toque de), 1150, fraccion 9! 
CAMPO nbierto.-Véase: Abigeato, 381. 
CA...'1POS ( Incendio de), 471. 
CANAL.-Véase: EnYenenamiento de peées, 490. 
CANCIONES obscena.8,-Penas del que las haga, 786, ,·011da 6 las dístríbny.a, 785. 
C.ANOAS.-Responsabilidad de sus dueño81 331 ¡ Robo en, 384. . . . 
CANtlDAD.-Véase: Engaño en la de la cosa. \'endida, 421; Falsificac1ou de accio-

nes 692· Falsedad en declaracione!i sobre la en que ha sido vendida una col!&1 
74Í; DeÍitos de asentistas y proveedores, 895¡ Concusion, 1032. 

CAPACIDAD de una -persona.-Opiniou sobre ella, 648. 
ÜAPlTAN de rebelcles

1 
U02; de piratas, 1128; de buques1 330 Y 1136. 

CAPRICHO de los consumidores.-Adulteracion hecha para apropiar á él l:i.11 crnma, 

42•1. 
CARA.-Bufetadas, pufuulR.s ó latigazos en ella, 502 ¡ heridas que dejan lisiadura en 

ella, 5Z'I, fraccion 4~ . . 
CARÁCTER públieo.-El hecho de prevalerse de él p:wn. cometer un dehtoi es circun•· 

tancia a.gravante de esto, 45, fraccion 51!-
C,úWEL privada.-Penas que se impondrá.u al que la tenga, 633. 
CÁRCEL pública [Incendio de], 475; de Belell, página 7'76; de ciudad, i<lem, idem. 

Véase: Juntas, páginas 739 y 775. 
CARENCIA de bienes, etc.-Véase: Vaganciái 854. 
CAREOS: t-0mo 29, página 284. 
CARGA [Robo de], 393; Excesiva para un animal, 1150, fraccion 11~ 
CARGADA [Pistola].-Véase: Duelo, 601. 
CARGO,- Véa.se: Snspension, 92, fraccion 13~, 153, 9941 997 y 998¡. Dee:titucio~, 

1085, 996, 997, 994,901,902 y 154; Inhabilitacion, 998,901, 155 y 286; Anti· 
cipacion 6 prolongacion de funciones, 993; Rebelion, 1101 y 1119. . 

CARGO de confianza.-El hecho de aprovechar la facilidad que este proporciona para 
cometer un delito, es circunstancia agrarnnte1 44, fraccion 4~ 

CARGO público.-El hecho de desempeñarlo al delinquir1 ea una circunstancia agra 

vante, 46, fraccion 13!; concejil, páginn. 773. 
CARGOS: página 775. 
CARIDAD.-El hecho de excitarla cou mentiras, es punible, 727. 
CARNAL [A.ce.eso] del c6nyuge ofendido con el adfil.tero, 826. 
CARNALEs.- Véase: Deseos torpes, 808 y 809. 
CAR!\'E de animal muerto de enfermedad, 847. 
CARROS,- Reaponsabilidad de sus dueüos y conductores, 331, fracciou 2!, 384, frac-

cion e y 1150, fraccion 4~ 
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ÜARRUÁJES,-:-Resporumbilídad de sus dueños y conductores, 384, fraccion 4~, 3311 

fraccion 2! y 1150, fraccion 4~¡ penas del que los destl'uya, 485 y 495. 
CARTA. de marca.-Véase: Corsarios, 1127, fraccion 31!-
CARTA.S.-Penas que se impondrán a.l gue abriere laR que no le ,·engan dirigidas, 

976, 978 y 764; al empleado del correo que la.s dé á quien no debe recibil'las1 

771; al que publique el contenido de cartrui ajenas, 764 ¡ de seguridad, 99'2, tomo 
2?, página 323. 

CARTELES.-Por este medio se hará saber la. ejecucion de la pena capital, 250 ¡ pe· 
nas que se impondrán al que con ellos excite á clelinquir, 49. fraccion 3~ 

CASA ha.bitacion.-Su allanamiento, 637 y 985. 
CASA de asilo (Incendio de), 475: 
CASA de comercio.-Falsificaciou de sus sello~, marcas, contmseñR.~, <'tc., 701 ¡ he· 

chos que perjudican su crédito, 927. 
CASA de expó.sitos.-A.bandono ele niños en ellas, 624 y 625. 
CA.SA dejuego.-Penas qne se impondrán al dueño, 877, y al arl'endatario de ella, 869. 
CASA de moneda.-Delitos de sus empleados, 6i6. 
CASA del calumniado.-El hecho de poner en ella una<'º"ª que pueda indicar culpa· 

bilidad, es punible, 664. 
CASA del ofendido.-El hecho de cometer un delito en ella es.circunstancia agrasan 

te en ciertos casos, 45, fraccion 37 
CASAS de huéspedes.-Responsabilidad de sus dueños 6 encargados, 3:H, fraccion 2~ 

y 334, 335, 336 y 384, fraccion 4~ 
CASA.Do.-Véase: Adulterio, 830; Bigamia, 831. 
CABA~nENTO.-La mujer ofendida no puede exigir el del estuprador ó violador, 312; 

el apalabrado y que conste por escrito puede motivar el castigo del estuprador 
de mujer púber, 794, fraccion 3~-Véase: Rapto, 808 y 809. 

CASILLn.S electcirales.-Actos que deben celebrarse en ellas, 957, 961 y 964. 
CASO fortuito,-Daños por él causados, 334, fmccion 1~ 
CA.STA (Mujer).-Véase : Estupro, 793. 
CASTIGAR (Derechos de).-Véase: Lesiones, 631; Golpes, 510. 
C~TIGO,-Personas que no pueden pedir el de otras, 6G2. 
CAS'l'RACION.-Sus penas, 533. 
CASUAL.-Véase: Le!Üon, 512 y 513; Homicidio, 541 y 542. 
CATEO.-Véaae-: Allanamiento de morada, 985 á 9871 tomo 2?, página 320. 
CAUCION de no ofender.-Sus condiciones como medida pre'\"entivR, 94, frs.cciou e 

y 166; casos en que procede, 453, 507 y 662. 
CAUCION de no quebrantar la condena, 946. 
CAUDALES del Ernrio.-Su aplicacion ilegal, 1009, 
CAUDILLOS de los rebeldes.-Sus penas, 1102. 
CAUSA.-Homicidio perpetrado sin ella, 52-2, fraccion 3~; duelo t)rovocado por la 

del desafiado, 598. 
CAUSA criminal (Robo de), 383 j incendio de cnu11a criminal, 467 ¡ destrucci~n ele 

causa criminal, 487; sentencia pronunciada en causa criminal, 522, 1036 y 1048. 
CA.USA de la muerte de una persona.-Véase: Homicidio, 544 y 546. 
CAUS.st determinante de un delito.-Los que lo sean se reputan autores de éste, 49, f. 2! 
Üfl.USA impulsiva de un delito.-Los que ejecutan hechoa que tienen este carácter se 

reputan nutores1 49, frnccion 5';1 
CAt'SA justa parn no casarse con la (>l!tuprada1 794, fraccion 3~ ¡ para no co11cnrrir á 

nnB- eleccion secundaria, 963. 
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CAUSA legal para poseer máquinas 6 instrnmentos para la fabricR:cion de moneda1 

6i7 y 692. 
CAUSA legítima para no prestar un servicio de ínteres público, etc., 904¡ -pnra que u» 

agente de la autoridad haga violencia á otra persona, 100-2. 
CAUSAR estragos.-Elaboracion de sustancias que puedan producir este efecto, 842. 

CA.USAS que extinguen la pena.-Su ennmeracion, 280 á 300. 
CAUSAS 6 procesos.-Jueces competentes parn instruirlas, tomo 2?, página '.3GO.-

Véase: Reconocimiento de heridos, página. 772. 
CÉDULA.-Véase: Boleta electoral, 960. 
CEGAR ( El hecho de) las zanjas que sirven de lindero ajeno, es delito; 491. 
CEGUEDAD,-Requisitos necesarios para que sea una.-circm!stañCia ate-ftte.nte, '891 

r fraccion:2~, Y 42, fraccion 9'-~ · - ' · ,. 
CELADA,-Véase: Alevosía, 518. 
CEME~"TERIO.-El hecho· de comeier-un·tlelitO"-en ·il; es- una drcuti~tanCi'ft-ttgrM'ftfl-

,,.y;: tdt 45, f1•1fééiáh 7!~ 46, fracciorf~- . · - _ 
CERCA que limita una propiedad.-Véase": Ftactura;_ 396; Dt-etruccion, 497. 
~Ciliüs.~PenÍls del (liié los dcleriore; H50. · 
CERRADURA.-El hecho de abrir una cerradura para entrará una casa ein voluntad 

de su dueño, es punible, 639.-Véa..<ie: FalsificRcion de lhwes, 731 y 732. 

CERRAJERO que falsifica llaves, 731. 
CERTIFICADOS.-Falsificacion de certificados, 722 lÍ. 730.-Casos en que deben Jar-

los los facultativos, 768¡ de esencia y sanidad, página 772. 
CESACION de las prisiones arbitra.rias.-Deben procurarla las autoridades, 98'2 Y 983. 
CESACIOX de pena impnestn al protector de la fuga de un teo por la reapreheusion 

de éste, 933. 
CÉSPED.-Robo del que existe en los lugares públicos, 1150, fracdon 7~ 
CRAPA,-Penas que se impondrán al que haga una sin que se le preaente la llave, 

731. 
CmME~fEAS.-Penas que se impondrán al que no las conserre en buen estado ni las 

limpie, 1151, fraccion 2! 
Crn:oo,-Penas que se impondrán al que por medio de una Jesion deje tí otro en este 

elltado, 527, 393, 404 y 5~1. 
CIENCIA ( Indicaciones de la) para la adulteracion de cosas, 424. 
CIRCULACION de moneda falsa, 674; de acciones y otros documentos de crédito fal· 

sos, 689 y 670; de sellos de franqueo falsos, 705. 
CmcUNSTA...''•WIAS de un documento.-Véase: Falsificacion, 710, fraccion 3! 
CIRCUNSTANCIAS ngravantes.-Su efecto, 35; su division, 36; su valor, 37 ¡ su enu

meracion, 44 á 47,400,402,406,411,419,420,422, 423, 4381 456,475,476,491, 
49!), 500, 5Z'I, fraccion 4~, G37, 539, 566, 572, 582, 606, 609,610,629,631,656, 
681,694, fraccion 2\ i98, 709, 717,738, 740, 7421 751,758,788,802,819,835, 
859, 895, 904, 916, 918, 996, 1018, 1054, 1063, 1081, 1104; 1105; 1106, 1120, 
1122, 1126; nplicacion de penas cuando concurran, 217 y 229 á 236; casos en 
que oo se tomarán en·consideracion las circunstancias expresadas, 38. 

CIRCUNSTANCIAS atenua.ntes.-Su efecto, 35¡ su <1ivision, 36; su valor, 37¡ su enu· 
meracion, 39 á 43; 557¡ 578,607,608,610, 8181 834, 1117 y 1126¡ aplica.don de 
penas cuando concurran, 217, 229 á 236 y 238 ¡ casos en que no se tomarán en 
consideracion las expresadas, 38; robo de constancias que prueban una de las 

expresadas, 429. 
CIRetrn-STANCU.S excluyentes.-Su enumeracion, 34, 650, 651, 1113, 1116, 1126¡ 
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robo de constauciaa que pl'ueben alguna de la$ expresadas, 429; debe¿ expremu'· 
se, 236. 

CIRCUNSTANOL\S personales del ofendido, 11, fraccion 3! ¡ de los o6mplices. 220 

1 

Y 22:; de los ~elincuentes, 2:13 y 234; del agredido, 234 y 545. 
CTP.~JANOS que asisten á un duelo1 327 y 611 ¡ que procuran hacer abortará una ruu• 

J:r; 572,579 Y 509, 6 que nrnera el infante; 582 y 580; que expiden certifica
c~ones falsas, 723, 724 y 726 ¡ que nO expiden certificados, 768; que estupran 6 
violan á I_as pel'i~nas que asisten, 799 y-800, penas que i;e impondrlÍ.n al que 'sin 
serlo expida certificados facultativos, 722. 

CIRUJÚ..-Pena.a que se impondrán al qne f'jerML esta. profe.sion siy. tent',l' tí~lo Je-

~ - . 
Cron~.mo (Suspensio~ de ~os d.erech~ de), 150 y -1089¡ inbabilit;cion .p"1·a_~jer-
~ Cel~~s, 152.-Véase . Delitos cometW,os en la¡:¡ eleecione~,.961 y 963. · 

C.'iUDADA.~08. m-exicanoa,--:---~us del'echoíl, 9991 tomo 2'?, páginas-282 y 32:i.. 
CIVIL ( automlad).-Aux1ho que$ le d~be prestar1 1008. 
CIVIL (guerr~).-Véase: delitos de--a.sent~tas ypro~.eodo~ 89i~ ~- . 
~!VIL ( negocio ).-Véase: Sentencia, 1047 y 1049) Derecho, página 7SÓ~ _. ~~·., _ 
CLASE de moneda --Debe tom" "d · J f · · - -• .,rse en o_ons1 erac19n .a que uere p1wa cast1g~~ al 

monedero falso, 681. ' 
CLÁUSULAS de nn documento.-Alteracion de ellas, 710 fraccion 3:_1 

CLA;o;9-r1e ,ujetan rieles 6 durmientes de Ull camino de fierro.-Véase: Robo, 381 
CLIE~l~---:A_bogado que retiene lo qué es\e le hn entregodo, 1067.-Véase: Térmi-

nos J ud1cu1.les, 1065. 
COACCION hecha á ~a autoridad para obligarla á ejecutar aotos ilegales, 907 y 908. 
COALICION de func1onarios.-Sus pena.a, 1011 á 1013. 
COARTAR (El hecho de} la libertad que deben tener en sus ddiberacíones el Con· 

greso, el Presidente y la Suprema Corte, es punible, 1095. 
COBRO de impu~stos.-Véase: Abuso (le autolidad, 999; Concusion, 10:t.l y 1033. 
COCHES de alquil~r.-Re&.ponsabilidacl de sus dueños y conductores, 337 J 384. 
CocHES.-lucendto de uno 6 mas, 462, fracciou 4! 464 465 y 468 · Su de~trucciou 

485y495. ' ' ' 
1 

CóDIGO civil (El) c.leterruina los términos y medios de extíncion de la responsabili
dad civil, 363. 

CóDIGO de comercio.-Casos en que determina los medios por los que se extingue Jt., 
responsabilidad ci,;il, 363. 

CÓDIGO penal.-A quiénes _obliga su observancia, 29; delitos imprevistos en é]1 30 
CORABl'fACION en un 1ngar público 6 en uno visible, 787. 
COHECilO.-Sua peuns, 1014 á 1025 y 9i6. 
COHETES.-Lugares, dias y horas en que no pueden quemarse, 1148, fraccion 6ª 
COLEGIO.-Iucendio de un edificio de esta especie, 475. 
COLEGIO electoral.-Sancion de s11 libertad, 961. 
Co:MADRO:,;f.-El hecho ele serlo el reo es circunstancia agraYante en los casos dt1 

aborto, 572,579 y 580; de in:auticidio, 582 y 586¡ y en los de eatupro y violacion1 
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